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RESOLUCIÓN No.                  DE 2018

"Por la Cual se Ordena una Medida Cautelar”



420 40-15-48

EL DIRECTOR TÉCNICO DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

Actuando conforme a las Competencias Funcionales Delegadas mediante Decreto No. 0181 del 27 junio de 2017, emanada del Despacho del Señor Gobernador de Casanare y,

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Rentas adelanta proceso de Cobro Coactivo No. 420 40-15-201800001, en contra del señor(a) MARCO TULIO PEREZ MAHECHA Identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79977862, por el no Pago de Impuesto Sobre Vehículos Automotores, del Vehículo marca DAEWOO, modelo 1997, placa UYK562, por las Vigencias 2010.

[bookmark: _GoBack]Que dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo se libró Mandamiento de Pago No. 2018C00001 de fecha 17 de Agosto de 2018, a favor del Departamento de Casanare y en contra de MARCO TULIO PEREZ MAHECHA.

Que en el marco de la investigación tributaria se determinó que el señor(a) MARCO TULIO PEREZ MAHECHA, es propietario de un bien inmueble ubicado en la ciudad de YOPAL, identificado con matricula inmobiliaria No. 470-2341 y registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de YOPAL.

Que tal y como lo señala el artículo 623 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, en concordancia con el Artículo 837 del Estatuto Tributario Nacional, se podrán Decretar Medidas Cautelares, previa o simultáneamente con el Mandamiento de Pago, sobre los Bienes Muebles e Inmuebles y cuentas Bancarias que se hayan establecido de Propiedad del Contribuyente.

En Mérito de lo Expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1: Ordenar el embargo de la cuota parte del Bien Inmueble Identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 470-2341, ubicado en la ciudad de YOPAL  y registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de YOPAL, de propiedad del señor(a) MARCO TULIO PEREZ MAHECHA Identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79977862.

ARTÍCULO 2: Comuníquese a la entidad correspondiente, tal y como lo dispone el Artículo 637 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, en concordancia con lo estipulado en el numeral 1 del Artículo 839-1 del Estatuto Tributario Nacional. Igualmente la oficina de Instrumentos Públicos deberá notificar la inscripción del Embargo a la Dirección de Rentas del Departamento de Casanare.

ARTÍCULO 3: Una vez se encuentre en firme la Medida Cautelar Ordenada, comunicar al contribuyente, de acuerdo a lo estipulado en el parágrafo 1 del artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO 4: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.



COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Yopal, a los




YONNY SILVA RIVERA
Director técnico de Rentas Departamental
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